
BOE núm. 48 Viernes 25 febrero 2000 8293

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3760 ORDEN de 22 de febrero de 2000 por la que
se crea la Comisión Ministerial de Tecnologías
de la Información y de las Telecomunicacio-
nes del Ministerio de Educación y Cultura.

La entrada en vigor del Real Decreto 79/1999, de
20 de enero, por el que se determinan las competencias
de la Secretaría de Estado de Educación, Universidades,
Investigación y Desarrollo y del Real Decreto
1379/1999, de 27 de agosto, de Regulación de la
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura obligaron a la oportuna modificación
del Real Decreto 1887/1996, de 2 de agosto, de Estruc-
tura Orgánica del Ministerio de Educación y Cultura,
mediante la publicación del Real Decreto 83/1999, de
22 de marzo.

Las citadas modificaciones exigen adaptar la com-
posición de los miembros del Pleno y de la Comisión
Permanente de la Comisión Ministerial de Informática
del Ministerio de Educación y Cultura, creada mediante
la Orden de 6 de febrero de 1998, a la nueva estructura
orgánica.

Asimismo, de acuerdo con la convergencia tecnoló-
gica entre los sectores de informática y telecomunica-
ciones y en la línea de lo aplicado por otros Departa-
mentos Ministeriales es oportuno modificar, por razones
de coherencia técnica y uniformidad terminológica, la
denominación de la Comisión Ministerial de Informática
existente.

En su virtud, previa la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Creación y adscripción.—Se crea la Comi-
sión Ministerial de Tecnologías de la Información y de
las Telecomunicaciones del Ministerio de Educación y
Cultura, como órgano de apoyo y coordinación de la
política del Departamento en materia informática y de
comunicaciones, así como de enlace y colaboración con
el Consejo Superior de Informática y sus comisiones
especializadas.

La Comisión Ministerial de Tecnologías de la Infor-
mación y de las Telecomunicaciones del Ministerio de
Educación y Cultura es responsable de la elaboración
de la política del Departamento en materia de tecnología
de la información y las comunicaciones, de acuerdo con
las instrucciones y directrices del Consejo Superior de
Informática.

La Comisión se adscribirá a la Subsecretaría del
Departamento y podrá actuar en Pleno y en Comisión
Permanente.

Segundo. Composición.—1. El Pleno de la Comi-
sión Ministerial de Tecnologías de la Información y de
las Telecomunicaciones del Ministerio de Educación y
Cultura tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Subsecretario de Educación y Cultura.
Vicepresidente primero: El Director general de Per-

sonal y Servicios.
Vicepresidente segundo: El Subdirector general de

Tratamiento de la Información.
Vicepresidente tercero: El Coordinador general de la

Subdirección General de Tratamiento de Información.
Vocales:

Un representante de la Secretaría de Estado de Edu-
cación, Universidades, Investigación y Desarrollo.

Un representante de la Secretaría de Estado de Cul-
tura.

Un representante del Consejo Superior de Deportes.
Un representante de la Subsecretaría de Educación

y Cultura.
Un representante de la Secretaría General de Edu-

cación y Formación Profesional.
Un representante del Consejo Superior de Investiga-

ciones Científicas.
Un representante de la Gerencia de Infraestructuras

y Equipamiento de Educación y Cultura.
Un representante del Museo Nacional del Prado.
Un representante del Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Un representante del Instituto de la Cinematografía

y de las Artes Audiovisuales.
Un representante del Museo Nacional Centro de Arte

«Reina Sofía».
Un representante de la Biblioteca Nacional.
Un representante del Consejo de Universidades.

Secretario: Un funcionario titular de un puesto de tra-
bajo ya existente en la relación de puestos de trabajo
de la Subdirección General de Tratamiento de la Infor-
mación. En su ausencia, ejercerá sus funciones el vocal
que designe la Comisión.

El Pleno de la Comisión podrá autorizar el incremento
del número de representantes que acudirán como ase-
sores sin capacidad de voto, con el fin de facilitar la
máxima participación de los órganos y Organismos Autó-
nomos del Departamento que intervienen en su com-
posición.

Los Organismos Autónomos que, en el futuro, se ads-
criban al Ministerio de Educación y Cultura, tendrán un
representante en la Comisión. Aquellos que dejen de
estar adscritos al Departamento cesarán en su repre-
sentación.

2. La Comisión Permanente informará y aprobará,
en su caso, aquellos asuntos que expresamente le sean
delegados por el Pleno. Tendrá la siguiente composición:

El Vicepresidente segundo de la Comisión, al que
corresponderá la Presidencia de la misma, el Vicepre-
sidente tercero, tres vocales del Pleno designados por
éste, y el Secretario de la Comisión.

Tercero. Funciones y actividades.—La Comisión
Ministerial de Tecnologías de la Información y de las
Telecomunicaciones del Ministerio de Educación y Cul-
tura tendrá las siguientes funciones y actividades:

a) Fijar la política informática del Departamento dic-
tando normas y directrices en consonancia con las ema-
nadas del Consejo Superior de Informática.

b) Fijar los criterios técnicos de interés común den-
tro del Departamento en materia de tecnologías de la
información y de las comunicaciones.

c) Informar los proyectos de disposiciones de carác-
ter general, instrucciones y circulares del Departamento
que incidan en sus sistemas de información.

d) Informar técnicamente todo proyecto de carácter
informático de los Centros y Unidades del Ministerio de
Educación y Cultura y de los organismos autónomos ads-
critos al mismo, así como los contratos derivados de
su aplicación, y ejercer las facultades que el artículo 2
del Real Decreto 533/1992, de 22 de mayo, atribuye
a las Comisiones Ministeriales de Informática, informan-
do los pliegos de bases, cláusulas o condiciones de los
contratos que, en su caso, requiere la ejecución de cada
proyecto, proponiendo a la mesa de contratación el con-
tratista y oferta a que debieran ser adjudicados los con-
tratos, en el ámbito de su competencia.

e) Promover, aprobar, seguir y evaluar los planes
y proyectos informáticos y de comunicaciones en los
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centros directivos, entidades y organismos autónomos
del Departamento, coordinar aquellos estudios, inicia-
tivas y proyectos en la materia que afectan a varios orga-
nismos y órganos del Ministerio y cuidar del mejor apro-
vechamiento y utilización de los sistemas de información
del Departamento.

f) Promover y fomentar la formación en tecnologías
de la información y las comunicaciones en el ámbito
del Departamento, y el mejor aprovechamiento de las
mismas.

g) Mantener el inventario de recursos informáticos
del Departamento y de sus Organismos Autónomos.

h) Servir de órgano de enlace con la Comisión Inter-
ministerial de Adquisición de Bienes y Servicios Infor-
máticos, elevando a ésta aquellos asuntos que, a tenor
de las disposiciones legales vigentes, sean de su com-
petencia.

i) Adoptar medidas para la normalización tecnoló-
gica del Departamento de forma que se asegure la máxi-
ma productividad y eficacia de los recursos y la com-
patibilidad y comunicación de los sistemas y bases de
datos con la adecuada garantía de seguridad.

j) Asesorar a los centros y organismos públicos del
Departamento, previa solicitud de éstos, en materia de
tecnologías de la comunicación y las comunicaciones.

k) Gestionar el inventario de ficheros sometidos a
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

l) Promover y aprobar la Memoria anual de actua-
ciones del Departamento en materias de tecnologías de
la información y de las comunicaciones.

m) Servir de vínculo de enlace y colaboración entre
las Juntas de Compras del Departamento y el Consejo
Superior de Informática y sus Comisiones Especializadas.

n) Conocer y estudiar los planes de inversión en
tecnologías de la información y las comunicaciones y,
en su caso, gestionar la publicidad anticipada de la con-
tratación anual.

Cuando se trate de contratos menores definidos por
la normativa reguladora de Contratos del Estado vigente,
o de bienes y servicios de adquisición centralizada por
importe inferior a 3.000.000 de pesetas, el informe téc-
nico a que se refiere el punto d) de este apartado podrá
ser emitido por una ponencia técnica formada por el
representante del órgano o de la unidad proponente,
uno de los vicepresidentes y el Secretario de la Comisión.

Cuarto. Convocatorias.—La Comisión se constituirá
válidamente cuando estén presentes el Presidente y el
Secretario, o, en su caso, quienes le sustituyan, y la mitad,
al menos, de sus miembros, en primera convocatoria.
En segunda bastará la asistencia del Presidente y Secre-
tario, o sus sustitutos, y la de cuatro vocales del Pleno.

Quinto. Ponencias técnicas y grupos de traba-
jo.—Cuando la naturaleza de los asuntos lo exija, podrán
constituirse ponencias técnicas y grupos de trabajo. En
tales supuestos podrán incorporarse a dichas ponencias
o grupos funcionarios que presten servicios en los dis-
tintos centros directivos y organismos del Departamento,
a fin de prestar la información o asesoramiento que sean
precisos.

Sexto. Petición de información.—La Comisión Minis-
terial de Tecnologías de la Información y de las Tele-
comunicaciones del Ministerio de Educación y Cultura,
para el ejercicio de sus funciones, podrá recabar cuanta
información estime precisa de todos los organismos y
unidades del Ministerio, que vendrán obligados a faci-
litarla.

Séptimo. Funcionamiento.—El funcionamiento de la
Comisión Ministerial de Tecnologías de la Información
y de las Telecomunicaciones del Ministerio de Educación
y Cultura se ajustará a lo establecido para los órganos
colegiados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Octavo. Disposición derogatoria.—Queda derogada
la Orden de 6 de febrero de 1998 de creación de la
Comisión Ministerial de Informática del Ministerio de
Educación y Cultura.

Noveno. Entrada en vigor.—La presente Orden entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de febrero del 2000.

RAJOY BREY

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3761 REAL DECRETO 202/2000, de 11 de febrero,
por el que se establecen las normas relativas
a los manipuladores de alimentos.

Las condiciones que deben cumplir los manipuladores
de alimentos, tanto en lo relativo a las prácticas de mani-
pulación e higiene como a la expedición de los carnés
de manipuladores, estaban recogidas en el Reglamento
de manipuladores de alimentos, aprobado mediante el
Real Decreto 2505/1983, de 4 de agosto.

Las prioridades de este Real Decreto 2505/1983 se
dirigían a fomentar y desarrollar programas de formación
en higiene alimentaria al colectivo de manipuladores en
detrimento de los exámenes médicos periódicos. De esta
forma, se produjo un cambio radical en la concepción
de la prevención de enfermedades trasmitidas por los
alimentos, entendiéndose que las medidas idóneas para
dicha prevención eran unas prácticas y hábitos de higie-
ne adecuados por parte de todos los implicados en el
sector alimentario.

En este sentido, el Real Decreto 2505/1983, citado,
ha jugado un papel fundamental en el desarrollo de pro-
gramas de formación y de educación en higiene de los
alimentos, confirmándose la repercusión favorable de
la educación sanitaria en la prevención de enfermedades
de transmisión alimentaria.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud,
en el documento métodos de vigilancia sanitaria y de
gestión para manipuladores de alimentos de 1989, con-
firma el criterio del Real Decreto 2505/1983, es decir,
recomienda la eliminación de la utilización de recono-
cimientos médicos como medio para prevenir las enfer-
medades de transmisión alimentaria. Los resultados de
pruebas de laboratorios negativos podrían originar una
peligrosa sensación de seguridad y dar lugar a una rela-
jación de los hábitos higiénicos de los manipuladores
de alimentos.

La experiencia acumulada y el nuevo enfoque con-
templado en Directivas comunitarias han puesto de mani-
fiesto la necesidad de renovar y actualizar la normativa
vigente en materia de formación de manipuladores de
alimentos.

El Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre,
por el que se establecen las normas de higiene relativas
a los productos alimenticios, que incorporó a nuestro
ordenamiento jurídico la Directiva 93/43/CEE, de 14
de junio, incluye una nueva concepción en materia de
formación de manipuladores, consistente en que las


